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CONDICIONES TÉCNICAS 

ADQUISICIÓN DE CAMISAS Y PANTALONES BLANCOS ANTIFLAMA PARA 
AEROPUERTO HUANCHACO 

 

1. OBJETO 

PETRÓLEOS DEL PERÚ - PETROPERÚ S.A., en adelante PETROPERÚ, requiere 
adquirir Camisas y pantalones blancos antiflama para el personal de Aeropuerto 
Huanchaco. 

 

2. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL BIEN    

ITEM CODIGO DESCRIPCION UNIDAD CANT 

1 

22-100-112862 
CAMISA M/L ANTIFLAMA BLANCO  
Según Estándar de Ropa de Trabajo indicado en el 
Apéndice 1 

UN 12 

22-100-112879 
PANTALON ANTIFLAMA BLANCO 
Según Estándar de Ropa de Trabajo indicado en el 
Apéndice 1 

UN 4 

 

Tallas 

Camisa antiflama: 4 talla M y 8 talla L 

Pantalón antiflama: 2 talla 34 y 2 talla 38 

 

3. NORMATIVA APLICABLE A LA ADQUISICIÓN 

No sujeto a Reglamento. 

4. PLAZO DE ENTREGA 

El “plazo de entrega” se realizará en un máximo de 20 días calendario (el cómputo del 
plazo incluye días hábiles, feriados y días no laborables). Dicho plazo de entrega será 
contabilizado a partir del día siguiente de la notificación de la Orden de Compra vía 
correo electrónico. 

5. SISTEMA DE CONTRATACIÓN. 

Precios Unitarios 

6. REQUISITOS TECNICOS MINIMOS 

6.1. Carta del postor indicando que todos los avíos y/o insumos, incluye cierres, utilizados para 

la confección de la Ropa son antiflama y cuentan con Certificado NFPA 2112:2018. Se 

excluye el hilo utilizado para adherir el logotipo. 

6.2. Certificado Norma NFPA 2112-2018 de la tela antiflama ofertada. 

 
 

7. MONTO ESTIMADO REFERENCIAL 

Monto Reservado soles, incluye todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, 
pruebas y de ser el caso los costos laborales respectivos conforme a la legislación 
vigente, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre 
el valor. 



PETRÓLEOS DEL PERÚ – PETROPERÚ S.A.   

Página 2 de 18 

 

8. LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA 

8.1. Lugar de entrega y horario: 

La entrega será a través de las oficinas de Terminal Salaverry Calle Felipe Santiago 
Salaverry N° 110 - Distrito: Salaverry - Provincia: Trujillo - Departamento: La 
Libertad, en horario de Atención de lunes a viernes de 7:00 a 11:30 y de 13:15 a 
16:00 horas. 

 

8.2. Condiciones de entrega: 

 

El proveedor presentará obligatoriamente en la Oficina de Terminal Salaverry, todos los 
documentos que acrediten la Calidad y Cantidad de los bienes, así como la Declaración 
Jurada de Salud por COVID-19 del personal que ingrese a las instalaciones. Ingresar a 
la página web de PETROPERU ( https://www.petroperu.com.pe/ ) para la generación de 
Declaración Jurada electrónica de Salud COVID-19. 

Guía de Remisión del proveedor, conteniendo la referencia de los bienes y Orden de 
Compra al que pertenece. 

PETROPERÚ, podrá verificar la autenticidad de los certificados con el fabricante, en 
caso de no ser estos conformes (irregulares) o de comprobarse que los bienes son re 
manufacturados o reconstruidos, PETROPERÚ se reserva el derecho de iniciar las 
acciones legales correspondientes. 

Las acciones que PETROPERÚ tome como resultado de la comprobación de 
presentación de información falsa o inexacta, no dará derecho a que el Contratista 
pueda demandar pérdidas o intereses por los gastos en que hubiera podido incurrir.  

No se admitirá que los bienes muestren signos de uso previo, defectuosos, mal 
embalados, mal almacenados, mala manipulación, decoloración (en caso lleven algún 
tipo de pintura), etc.; o cualquier defecto o deterioro observado y/o detectado sobre el 
mismo. 

Los bienes que no cumplan con las especificaciones técnicas, si ese fuera el caso, serán 
devueltos con flete pagadero en destino, por cuenta y riesgo del proveedor.  

9. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO 

La documentación correspondiente para su pago, debe ser enviada a la mesa de 
partes virtual a través del correo electrónico mesadepartesvirtual@petroperu.com.pe, 
para mayor información ingresar al siguiente 
enlace: https://www.petroperu.com.pe/proveedores/ mesa-de-partes-virtual/ 

El pago se efectuará a los treinta (30) días calendario previa conformidad de los bienes 
recibidos. El plazo de conformidad será de quince (15) días calendario de recibidos los 
materiales en Terminal Salaverry 

 

10. ADMINISTRACION Y CONFORMIDAD 

La administración de la Orden de Compra estará a cargo del personal Jefatura 
Contrataciones, previa conformidad del personal de Aeropuerto Huanchaco. 

11. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA 

Es responsabilidad del proveedor proporcionar el embalaje apropiado de los bienes y 
asegurar la protección durante el manipuleo y transporte, así mismo proporcionar el 
personal, equipos e implementos y/o facilidades necesarias para realizar la descarga y 
carga de los bienes en nuestros almacenes. 

Por normas de seguridad para ingresar a Refinería es obligatorio portar: 

https://www.petroperu.com.pe/
mailto:mesadepartesvirtual@petroperu.com.pe
https://www.petroperu.com.pe/proveedores/
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- Pólizas de seguro complementario de trabajo de riesgo (SCTR), pensión y salud 
vigentes. 

El Proveedor se obliga a cumplir con los siguientes requerimientos: 

o Cumplir con la Política de Prevención de Lavado de Activos y del Financiamiento 
del Terrorismo, de Delitos de Corrupción y de Gestión Antisoborno (APÉNDICE 
N°02 (A-B)). 

o Cumplir con la Cláusula de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del 
Terrorismo, de Delitos de Corrupción y de Soborno (APÉNDICE N°04). 

o Cumplir con la Cláusula del Sistema de Integridad (APÉNDICE N°05). 

▪ https://www.petroperu.com.pe/buen-gobierno-corporativo/nuestro-sistema-de-
integridad/” 

o Cumplirá con diligencia y oportunidad la entrega de los bienes, descritos en el 
APÉNDICE  
N°01 (Especificaciones Técnicas). 

o Asumir la entrega de bienes por cuenta y riesgo; deberá contar con sus propios 
recursos financieros, técnicos o materiales. Así como también ser responsables 
por los resultados de sus actividades. 

o Debe liberar y eximir a PETROPERÚ de la responsabilidad, en cuanto a la falta 
de cumplimiento de las Leyes, Reglamentos y demás Disposiciones Vigentes, por 
parte del Proveedor. 

-  

12. SEGURIDAD Y PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE 

El proveedor deberá cumplir con lo establecido en el Manual Corporativo de Seguridad, 
Salud y Protección Ambiental para Contratistas de PETROPERÚ.  

Asimismo, el proveedor deberá presentar declaración jurada electrónica de Salud 
COVID-19 la cual se encuentra en la siguiente dirección electrónica. 
https://permisos.petroperu.com.pe/Aplicativos/permiso/index.php 

 

13. APÉNDICES  

Apéndice 1: Especificaciones Técnicas de los Bienes. 

Apéndice 2: Política de Prevención de Lavado de Activos y del Financiamiento del Terrorismo, 

de Delitos de Corrupción y de Gestión Antisoborno (A-B). 

Apéndice 3: Cláusula de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, de 

Delitos de Corrupción y de Soborno. 

    Apéndice 4: Cláusula del Sistema de Integridad. 
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APÉNDICE 1: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES 

 

1.1. COMPOSICIÓN DE FIBRAS EN LA TELA DE COLOR BLANCO. 

Tela para camisas, pantalones y mandiles 
blancos 

Algodón tratado 100% 

 

1.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE DEBE CUMPLIR LA TELA DE COLOR BLANCO 

 

Color de tela Blanco 

Norma NFPA 2112-2018 Adjuntar Certificado 

OEKO-TEX-100 Adjuntar Certificado 

Resultados de la norma ASTM F1930 Resultado promedio ≤ 28% 

Resultados de la norma ASTM D6413 Cumplimiento de la norma 

Resultados de la norma ASTM F1959 Resultado ≥ 8 cal/cm2 

Factor de atenuación al calor Resultado ≥ 70% 

Resultados de la norma ASTM D5034 
Urdimbre ≥ 500 N 

Trama ≥ 261 N 

Resultados de la norma ASTM D1424 Urdimbre ≥ 25 N 

Trama ≥ 25 N 

Resultado de la norma AATCC 61 Resultado ≥ a 4  

 

1.3. ESPECIFICACIONES DE LA CONFECCIÓN DE CAMISA  

 

Descripción Especificaciones 

Corte 

Conformada de dos partes iguales sobrepuestas, de la misma tela especificada, debe coincidir en la parte 
superior delantera de los hombros y el cuello; asimismo debe coincidir a los lados, debajo del corte de las 
mangas y en la parte inferior con la espalda, teniendo en cuenta la altura del pecho, la forma adecuada de 
la sisa, que sea necesaria en cada talla.  

Luego debe coserse los cortes de la parte superior de la espalda y delanteros con doble costura recta 
paralela, donde se debe emplear una maquina especial de doble aguja. De la costura principal al centro de 
la costura del cuello, se debe tener 11 cm. mínimo de ancho para todas las tallas como se indica en los 
dibujos de los MODELOS REFERENCIALES DE CAMISA de esta especificación. 

Delanteros Tipo recto de dos (2) piezas, formando el frente de la camisa. 

Corte de la 
espalda 

Consta de una pieza, formando la parte posterior de la camisa, el ancho de la espalda debe coincidir con 
el ancho de la bata en la parte superior y a los lados, con el corte de las mangas y con los costados de los 
delanteros, formando a la altura del pecho la forma adecuada de la sisa que sea necesaria para cada talla. 
Debe tener un fuelle central de 4 cm para darle mayor amplitud a la camisa.  

Ojales 
Los ojales de la línea ojalera y bolsillos deben hacerse en forma vertical, para el pie de cuello deben ser en 
forma diagonal para abrocharse a un botón cosido en la parte delantera de la camisa. 

                     

Bolsillo 

Contará con dos (02) bolsillos en la parte superior tipo parche con tapa y botón, además, tendrá una ranura 
de 3 cm en la tapa del bolsillo izquierdo como porta lapicero, sin costura y con presillas verticales en los 
extremos.  

La costura se debe realizar con máquina especial de doble aguja y presillas en los extremos de la parte 
superior. Las puntas inferiores de los bolsillos deben tener acabado en diagonal. Cada bolsillo debe llevar 
tapa de seguridad de 6.5 cm de largo (alto), de dos partes iguales sobrepuestas y llevar entretela adherida 
al corte inferior, de la misma tela de confección (según lo requerido), cortada en sus puntas en forma 
diagonal y cosida en su derredor con una costura colocada a 3.5 mm de la orilla y costura oculta por la 
parte interior.   
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La parte superior debe ser cosida con máquina especial de doble aguja, rematada en sus extremos. En la 
parte inferior y al centro de la cartera, llevará un ojal vertical para el botón, instalado en el cuerpo de la 
bolsa. 

El pegado de las tapas y bolsillos deben de coincidir con las líneas del cuerpo para que tenga una vista 
uniforme.   

Los bolsillos para camisas deben cumplir con las siguientes medidas según las tallas:  

     

 

TALLA  ANCHO  LARGO  

XS  12.0 cm a 12.5 cm  14.0 cm a 14.5 cm  

S  12.5 cm a 13.0 cm  14.5 cm a 15.0 cm  

M  13.0 cm a 13.5 cm  15.0 cm a 15.5 cm  

L  13.5 cm a 14.0 cm  15.0 cm a 15.5 cm  

XL  14.0 cm a 14.5 cm  15.5 cm a 16.0 cm  

XXL  14.5 cm a 15.0 cm  15.5 cm a 16.0 cm  

XXXL  15.0 cm a 15.5 cm  16.0 cm a 16.5 cm  

Mangas y 
puños 

Las mangas deben cortarse de una sola pieza para que se adapten a la forma del brazo. El corte superior 
será redondeado para que coincida con la sisa, el inferior será recto para coincidir con el puño. Las mangas 
deben cerrarse y pegarse a la bata, de manera entallada, utilizando doble costura de cadeneta, 
asegurándose que las cuatro costuras que se cruzan a la altura de la sisa coincidan entre sí.    

Los puños deben ser dobles de la misma tela especificada (según lo requerido), de corte REDONDEADO 
O EN PUNTA en sus extremos, con un ojal y con dos botones separados 2.5 cm entre sí (distancia entre 
botón y botón). Los puños deben tener 6 cm de ancho.    

Deben llevar costura oculta por la parte interior y una costura colocada a 3.5 mm del inicio y del cierre de 
botón y ojal, y unido a la manga con doble costura, paralela por la parte exterior, a una distancia de 3.5 mm 
una de otra.  

Cuello 

El corte del cuello es del tipo de vestir, constituido de dos partes iguales sobrepuestas, de la misma tela 
especificada, con un ancho en la parte trasera de 4.5 cm.  

En caso de camisas de tela Oxford estás deberán tener dos pequeñas barbillas para darle rigidez y a la 
vez, debe llevar una entretela adherida a un lado del corte de cuello para darle firmeza y consistencia. 

La distancia en diagonal, desde las puntas del frente del cuello hasta la base del mismo, debe ser de 6 cm 
una vez terminada.  

Debe coserse en su derredor con una costura colocada a 3.5 mm de la orilla, costura oculta por la parte 
interior y unida a la base del cuello con costura recta.    

La base del cuello debe ser de dos partes sobrepuestas, de la misma tela de confección (según lo 
requerido), de 4.5 cm de ancho en su parte media, y cosida a la bata y delanteros con costura recta. El 
cuello se medirá desde el centro del ojal hasta el centro del botón. 

Línea botonera 
y ojalera 

Debe llevar de 7 a 8 botones al frente, iniciando en el cuello. La separación entre los botones debe ser de 
7 cm, medido de centro a centro de botón, correspondiendo al mismo número de ojales, en caso de las 
tallas de L en adelante (XL, XXL, etc.) adicionar los botones y ojales que sean necesarios, a fin de mantener 
la separación de botones de 7 cm. Al final de la línea botonera colocar dos botones de repuesto: uno del 
cuello, en caso corresponda y otro de la línea ojalera. La costura se debe realizar con máquina especial de 
doble aguja y presillas en los extremos de la parte superior. Las puntas inferiores de los bolsillos deben 
tener acabado en diagonal. 
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La línea botonera es doble, ubicada en la franja derecha, de 3.5 cm de ancho, con una ceja de al menos 1 
cm hacia adentro y orilla remetida.  

La línea ojalera es de la misma tela de confección de 3.5 cm de ancho ya terminada; cosida a lo largo del 
delantero izquierdo con una costura colocada a 3.5 mm de la orilla y costura oculta por la parte interior, del 
lado opuesto se dobla hacia adentro y se pega al delantero con costura recta separada 3.5 mm del borde. 

Acabado Su acabado será de tipo vestir. 

Planchado y embolsado. 

Etiqueta Ver numeral 1.5 

Bordado del 
logotipo 

Tendrá dos logotipos, uno en pecho y uno en espalda. Los bordados del logotipo de PETROPERÚ estarán 
ubicados en la parte superior del bolsillo izquierdo del pecho, a una altura de 10 mm (1 cm.) encima de la 
cartera, debidamente centrado y en la espalda, esquina superior derecha, de acuerdo con lo especificado 
en el presente documento y en la imagen referencial.  

El diseño del logotipo se indica en el numeral 1.5. 

Los logotipos serán ignífugos, tipo parche. Sólo el hilo utilizado para adherir el parche del logotipo a la 
prenda será de poliéster 

Botones 

Los botones deben contar con la prueba térmica, no deben derretirse, gotear, desprenderse ni encenderse, 
según el método de ensayo NFPA 2112 (Última Edición) sección 8.4. Deben tener cuatro (04) agujeros, y 
deberán ser del mismo color de la camisa.    

Los botones de la línea botonera y puños deben ser de 11 mm de diámetro (aproximadamente), y los 
botones del cuello deben ser de 9 mm de diámetro (aproximadamente).  

Hilo 

Todas las costuras deben ser reforzadas en la totalidad de la prenda con hilo ignifugo No.50 o 60 del 
mismo color y de fibras inherentes resistentes a la llama, a una temperatura de hasta 260º C, con puntada 
de seguridad (Usar máquina cerradora de 02 ó 03 agujas), incluyendo las costuras de remalle de la parte 
interna.    

Excepción: El hilo a utilizar para adherir el parche del logotipo a la prenda será de poliéster. 

Cintas 
reflectiva 

Las cintas deben ser ignífugas, con certificación ASTM D6413. 

Las cintas reflectivas deben tener certificación ANSI/ISEA 107 (Edición vigente); deben ser de color plata 
(para camisa celeste y blanco) y color amarillo (para camisas rojo mandarín) , con un ancho de 52 mm de 
superficie reflejante, fabricadas de una sola capa, metalizada, con respaldo para coserse sobre textiles. 
Debe costurarse en todo su perímetro, en las posiciones de las prendas que se indica en la imagen 
referencial (brazos y espalda). La superficie reflejante de la cinta debe tener un Coeficiente de 
Retrorreflexión mínimo de 500 cd/lux/m2, al incidir en ella una luz con un ángulo de entrada de 5° en un 
ángulo de observación de 0.2°, cuando son nuevas, estando secas y/o totalmente mojadas.  

El Coeficiente Mínimo de Retrorreflexión de las cintas después de haberse sometido a un intemperismo 
acelerado de un año, debe ser como mínimo al 80% del valor inicial para los ángulos indicados. La película 
protectora de la superficie reflejante no debe quebrarse, romperse, o arrugarse, después de haberse 
sometido a las pruebas que establece el método de prueba ASTM E 810 (Edición Vigente) o equivalente. 

Considerar cintas reflectivas de lavado casero, cumpliendo lo estipulado en las Condiciones Técnicas. 
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 MODELO REFERENCIAL DE CAMISA 

 
 

 
 

LOGOTIPO 

(en pecho) 
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DETALLE CUELLO     

LOGOTIPO 

(en espalda) 
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1.4. ESPECIFICACIONES DE LA CONFECCIÓN DEL PANTALON 

Descripción Especificaciones 

Corte 
Debe ser tipo recto, sin pinzas. Para visualizar el diseño ver dibujo referencial “MODELO REFERENCIAL DE 
PANTALÓN”. 

Largo 
La tela se debe cortar de tal manera que no se limite a la talla de confección, sino que además comprenda 
un margen adicional de 2 a 3 cm, desde los encuartes traseros 

Costuras 

La parte superior e inferior de la misma y la unión de la pretina con los pantalones se deben coser con costura 
recta sencilla o con máquina pretinadora, dejando una ceja de cuando menos 1 cm de ancho hacia adentro. 
Las pequeñas tiras que sujetan al cinturón (trabillas), se deben fijar por fuera con pequeñas costuras de 
puntos unidos (presillas). El cierre de la pretina, al unirse con el encuarte del trasero, se debe reforzar con 
dos presillas. 

Pretina 

La pretina tiene una altura exterior de 3.5 cm constante 
en toda la circunferencia; se debe hacer de dos partes 
y su unión debe ubicarse hacia dentro de la pieza, por 
lo que la altura total de la pretina es mayor al valor 
indicado.  

Cierre frontal 
Que lleva al frente y al centro de la vista de la bragueta del pantalón que además tiene un ojal horizontal 
reforzado con botón 

Garetas 
Son 7 tiras de 1.5 cm de ancho por 5.0 cm de largo de la misma tela de confección, cosidas al pantalón con 
presillas, y distribuidas de forma proporcional sobre la pretina.  

Ojales El ojal debe hacerse en forma horizontal 

Pie de cremallera: 
Debe ser de la misma tela de confección, coserse con costura recta y rematarse en la parte inferior con dos 
presillas.  

Bolsillos tipo 
relojera 

Ubicado a 2.5 cm hacia abajo desde la parte inferior de la pretina, y en la parte superior del bolsillo derecho 
a 2.5 cm de los costados. La entrada para el bolsillo tipo relojera es 8 cm y el largo mínimo es 8 cm. 

Etiqueta Ver numeral 1.5 

Bordado del 
logotipo 

El logotipo estará ubicado encima del bolsillo izquierdo, tal como se visualiza en la imagen referencial. 

El diseño del logotipo se indica en el numeral 1.5 

El logotipo será ignífugo, tipo parche. Sólo el hilo utilizado para adherir el parche del logotipo a la prenda 
será de poliéster. 

Bragueta 

La bragueta consiste en un deslizador que se mueve por los dientes de la cremallera ubicada en la parte 
delantera y por encima de la entrepierna de los pantalones, el material debe tener propiedades de resistencia 
a la flama (RF), de 14 cm a 16 cm de largo (Tallas 28 a 42) y de 18 cm a 21 cm de largo (Tallas 44 a 54). 
Debe ser cosida con hilo RF (resistente a la flama), al pantalón con el pie de cremallera, con costura recta, 
rematada en la parte inferior con dos presillas, una visible y la otra oculta, o ambas visibles. En la bragueta 
no se permite el uso de botones 

Botones 
Los botones deben contar con la prueba térmica, no deben derretirse, gotearse, desprenderse ni encenderse, 
según el método de ensayo NFPA 2112 (Última edición) sección 8.4. Deben tener cuatro (04) agujeros, y 
deberán ser del mismo color del pantalón.    

Hilo 

Todas las costuras deben ser reforzadas en la totalidad de la prenda con hilo ignifugo No.50 o 60 y de 
fibras inherentes resistentes a la llama, a una temperatura de hasta 260º C, con puntada de seguridad 
(Usar máquina cerradora de 02 ó 03 agujas), incluyendo las costuras de remalle de la parte interna. 

Excepción: El hilo a utilizar para adherir el parche del logotipo a la prenda será de poliéster.    

Tela de bolsillo La tela para los bolsillos interiores deberá ser ignífuga inherente. 

Cintas reflectivas 

Las cintas deben ser ignífugas, con certificación ASTM D6413. 

Las cintas reflectivas deben tener certificación ANSI/ISEA 107 (Edición vigente); deben ser de color plata 
(para pantalón azul y blanco) y color amarillo (para pantalón rojo mandarín), con un ancho de 52 mm de 
superficie reflejante, fabricadas de una sola capa, metalizada, con respaldo para coserse sobre textiles. Debe 
costurarse en todo su perímetro, en las posiciones de las prendas que se indica en la imagen referencial 
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16 cm  

  
  
  

  
  
  
  

(alrededor de la parte inferior de la pierna). La superficie reflejante de la cinta debe tener un Coeficiente de 
Retrorreflexión mínimo de 500 cd/lux/m2, al incidir en ella una luz con un ángulo de entrada de 5° en un 
ángulo de observación de 0.2°, cuando son nuevas, estando secas y/o totalmente mojadas.  

El Coeficiente Mínimo de Retrorreflexión de las cintas después de haberse sometido a un intemperismo 
acelerado de un año, debe ser como mínimo al 80% del valor inicial para los ángulos indicados. La película 
protectora de la superficie reflejante no debe quebrarse, romperse, o arrugarse, después de haberse 
sometido a las pruebas que establece el método de prueba ASTM E 810 (Edición Vigente) o equivalente. 

Considerar cintas reflectivas de lavado casero, cumpliendo lo estipulado en las Condiciones Técnicas. 

BOLSILLOS TRASEROS: Los pantalones constarán de dos (02) bolsillos posteriores tipo parche. Una vez cosidos, las 
entradas de los bolsillos traseros deben tener las dimensiones que se indican en la siguiente tabla. Los bolsillos deben ser de 
16 cm de largo, medida a partir de inicio del bolsillo hasta la punta del extremo inferior. 

 

 

 

 

BOLSILLOS DELANTEROS: Los pantalones constarán de dos (02) bolsillos delanteros tipo sesgado u oblicuo (media luna), 
la entrada de los bolsillos delanteros debe tener las dimensiones que se indican en la siguiente tabla:  

  

 

Midiendo desde la parte inferior de la pretina, la altura del bolsillo es 8.0 
cm (±1 cm) para todas las tallas.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TALLAS  
DIMENSION DE 

ENTRADA 

28 - 34  15 cm a 16 cm  

36 - 42  16 cm a 17 cm  

44 - 48  17 cm a 18 cm  

50 - 54  18 cm a 19 cm  

56 - 58  19 cm a 20 cm  

TALLAS  DIMENSION DE ENTRADA  

28 – 34  13.0 cm a 13.5 cm  

36 – 42  13.5 cm a 14.0 cm  

44 – 48  14.0 cm a 14.5 cm  

50 – 54  14.5 cm a 15.0 cm  

56 – 58  15.5 cm a 16.0 cm  
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MODELO REFERENCIAL DE PANTALÓN 

 

 

 

 
 

 

LOGOTIPO 
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1.5. ETIQUETAS Y LOGOTIPO 

1. CONFECCION DE LA ETIQUETAS 
La ropa de protección antiflama mencionada en este documento debe llevar tres (03) etiquetas en idioma 
español de medida 6.5 cm de ancho por 12.5 cm de largo (± 0.5 cm), que contenga la siguiente 
información: Los filos de las etiquetas serán diseñados de tal manera que una vez cosidos a la tela de la 
prenda, no causen escozor, ni molestias. Para el caso de las prendas confeccionadas con tela resistente 
a la flama (RF), las etiquetas deben ser bordadas con hilo ignifugo, tal como el resto de costuras de la 
prenda. 

 
1.1. Etiqueta Nº1  

En cada una de las prendas se bordará una etiqueta con la talla de la misma. La etiqueta debe ser 
de un material resistente al lavado, al igual que las otras etiquetas, no debe tener adhesivos u otro 
tipo de etiqueta. 

 
 
 
 

 
 
 

1.2. Etiqueta Nº2 
 

• TITULO I: Marca comercial 

• TITULO II: Lote 

• TITULO III: Fecha de fabricación 

• Número 1: Esta prenda ha sido confeccionada siguiendo el Patrón NFPA 70E y el Patrón 
NFPA 1975 

• Número 2: NFPA 701 (Métodos estándar de pruebas de fuego para la propagación de la 
llama de textiles y láminas), ASTM D6413 (Método de prueba estándar de resistencia al fuego 
de los textiles – ensayo vertical), NFPA 2112 (Norma para prenda resistente al fuego con 
protección al personal de fábrica contra la llama). 

LOGOTIPO 

MARCA COMERCIAL 
ROPA RESISTENTE A LA 

FLAMA 
Solo si es 

Resistente a la 

Flama 
 TALLA 

Talla de la prenda 
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• Número 3: Prenda confeccionada con telas y componentes resistente a la flama, resiste a la 
ignición y no se quemará cuando sea quitada de la fuente de ignición. 

• Numero 4: Composición de la tela: (Indicar el % de la composición de la tela).  

• TITULO IV: Precaución 

• Descripción 1: Esta prenda no está dirigida a actividades de entrada y lucha contra el fuego, 
ni proporciona protección personal de exposiciones químicas. Quitar la prenda de una vez, si 
es dañada con material inflamable. 

• TITULO V: Instrucciones de lavado 

• Descripción 2: “Aquí se debe describir las instrucciones de lavado, con las figuras 
respectivas”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1.3. Etiqueta N° 3 
Precauciones, cuidado, mantenimiento de la prenda, describiendo las instrucciones de lavado. 
Descripción 1: Esta prenda no está dirigida a actividades de entrada y lucha contra el fuego, ni 
proporciona protección personal de exposiciones químicas. Quitar la prenda de una vez, si es 
dañada con material inflamable. 

 

 PRECAUCIONES   

Descripción 1:  

Esta prenda no está dirigida a actividades 
de entrada y lucha contra el fuego, ni 
proporciona protección personal de 
exposiciones químicas. Quitar la prenda 
de una vez, si es dañada con material 
inflamable. 

RAZON SOCIAL 

1.4. Ubicación de las etiquetas. 
Las ubicaciones de las etiquetas serán según la prenda, y está indicada en cada uno de los modelos 
referenciales. 
Las etiquetas 2 y 3 serán adheridos a la tela mediante un tratamiento térmico realizados a través de 
papel transfer, resistente al lavado. 
 

2. LOGOTIPO DE LA MARCA PETROPERÚ 
El logotipo de PETROPERU será usado en las prendas mencionadas en este documento; el archivo digital 
del logotipo en illustrator, será entregado al ganador de la buena pro. 

La ubicación está especificada en cada tipo de prenda, cabe mencionar que el bordado debe ser tupido y 
asegurado de tal manera que, por el uso no se deshilache.  

 

Prenda Ancho del logo 

LOGOTIPO 
Tipo de 

bordado Pantone de 
letras 

Pantone de imagen 

Mandiles 4.5 cm Rojo (485C) 

Rojo (485C) 
Celeste (2995C) 

Verde (339C)   
Blanco 

Tipo parche 

TITULO I 
TITULO II: 
TITULO III:        
 

1.- Número 1 
2.- Número 2 
3.- Número 3 
4.- Número 4 
TITULO IV: 
Descripción 1 
TITULO V:       
Descripción 2   

RAZON SOCIAL 
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APÉNDICE N°02 - A 
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APÉNDICE N°02 - B 
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APÉNDICE N°03 
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APÉNDICE N°04 
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